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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦШ 

AUVKR T1ÍNCIA OPICIAb 

L R S lovo». órdcnea y anuncios quo havan ile insor
U r s o en [o* Bot.BTiNia OFICIAI .BS so han <1© mandar al 
Jofo Político respectivo, por cuyo conducto «a pa.eurñu 
4 lo* Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri' de 1 8 8 9 . ) 

S e ptiUltoi» todi»» t n « «lina, o i r c p l n loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
j fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al t r imes t re , 18 al semostro y 28'50 por un aflo. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . R T I K , 
plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio do car ta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im

j t bres móvilos. 
T 

ADVBRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loe 
q u e s e a n Л instancia de parte no pobro, se insertaran 
oCcialireiitej asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano do los mismas, 
poro las do ínteres part icular pagarán 50 céntimos de 
peseta por coda linea do inserción. 

Л и т о г о « n e l l o S O r ò n t l m O N i lo р о я П л 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo lie Ministros 
SS. MM. ol HE Y y la "REINA 

Regento (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
Teniendo presente lo que disponen 

las leyes de Presupuestos de 5 de Agos

to de 1803 y do 30 de Junio de 1895 
acerca del Impuesto del Timbre del Es

tado, asi como lo que preceptúan las de 
21 y 30 de Agosto último, en sus artieu 
los único y 7.° respectivamente; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo pro

puesto por el de Hacienda; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

RKV 1>. Alfonso XII I , y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en autorizar la publicación 

do la ley de 25 de Septiembre de 1892 
sobre el Timbre del Estado con las mo

dificaciones en la misma introducidas 
por las leyes que quedan citadas. 

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de. mil ochocientos noven

ta y seis. 
MARÍA CRISTINA. 

El Mínimo de Hacienda, 
J u a n Navar ro Reverter . 

TIMBRE DEL ESTADO 

L E Y 0E 15 D E S E P T I E M B R E D E 1892 
HKFoKMADA. 

por las de 5 de Agosto de 1893 ,30 de Junio de 1895, 
21 de Ago'to de 1896 y ar i . 7.° 

de la de 30 de igual mes y año 

TÍTULO PRIMERO 
D U p a K l e l o n c * ( tono .«!.•» d e I < y r « i i c 

e l e « VUIOIUIIMM d e e f e c t o * t i m b r a d o » 

C A P Í T U L O l ' R I M E R O 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1.° 
El Timbre del l istado, se emplearA: 

i . w Para g r a v a r los documentos pú

blicos y privados por virtud de los cua

les se t ransmitan bienes de cualquiera 
clase, ó se const i tuyan, reconozcan, 
modifiquen 6 extingan derechos reales 
sobre bienes inmuebles, ó en que se 
contraigan obligaciones, siquiera no 
impliquen transmisión de bienes. 

2.° Igualmente, para que tributen 
los documentos que sin representar 
obligación ni transmisión se refieran a 
los demás actos que estén taxat ivamen

te enumerados por la ley. 
3.° para realizar el precio de los 

servicios públicos que monopolizados 
por el Estado tengan determinado por 
sus leyes especiales ó por la del Tim

bre este medio de hacerse efectivo. 
4." Para el percibo de determinados 

impuestos que tengan prescrita esta 
forma de pago, y para realizar toda 
clase de responsabilidades pecuniarias 
por cualquiera jurisdicción y motivo 
impuestas. 

ARTÍCULO 2.° 
El impuesto del Timbre será de tipo 

fijo y proporcional, según que afecte 
principalmente Л todos aquellos actos 
que no representen cantidad alguna ni 
transmisión de propiedad, ó que se de

termine por el valor de la obligación ó 
de la propiedad Л que so refiera, y se 
percibirá en la forma siguiente: 

l.° Por el empleo del papel ó docu

mentos en que estará estampado. 
2.° Por t imbres sueltos; y 
3.° Por ingresos en metálico en los 

casos únicos previstos en la ley. 
ARTÍCULO 3." 

El grabado y estampado de los tim

bre* se verificará exclusivamente por 
la Fábr ica Nacional de la Moneda y 
Timbre . 

ARTÍCULO 4.° 

La Hacienda publica ent regará gra 

tui tamente á los Tribunales civiles, 
militares y eclesiásticos, asi como á los 
Procuradores y funcionarios del orden 
judicial y á las oficinas que en ol re

glamento se di rán , el papel de oficio 
que reclamen, atendiéndose á lo que 
respecto del part icular se determine 

ARTÍCULO 5.° 

El papel de las trece primeras cla

ses de la tarifa general que se inutilice 

al escribir, se canjeará en las expen

dedur ías , previo abono de 10 céntimos 
de peseta por cada pliego, aunque so 
haya escrito por sus cuatro caras , con 
tal que no tenga señales de haber sido 
cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio 
alguno de haber surtido efecto. 

Las letras de cambio pagarés , póli

zas de todas clases y demás documen

tos t imbrados se cambiarán también 
en igual forma, y previo abono de 10 
céntimos de peseta, cuando no exis ta 
sospecha de haber sido utilizados. 

ARTÍCULO 6 ° 
El t imbro que en lin de año resulto 

sobrante en poder de part iculares, Cor

poraciones ó funcionarios públicos, se

rá canjeados en la expendedurías por 
otro de la misma clase durante el mes 
de Enero siguiente. Lo propio se hará 
con los t imbres sueltos que tengan de

terminado año. Se exceptúa el papel 
de oficio que se facilite grat is á los Tri

bunales y oficinas, el cual deberá de

volverse para su inutilización. 

ARTICULO 7.° 

Los part iculares ó Corporaciones 
que deseen tener sus documentos en 
pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expenda la Hacienda, 
podrán acudir á la Administración de 
Impuestos y Propiedades de la provin

cia de Madrid para el estampado del 
t imbre, previo pago de su importe. 

Tanto los part iculares como las Cor

poraciones obligadas al empleo del tim

bre podrán usar indist intamente, en 
los casos no exceptuados, papel tim

brado ó papel común, manuscrito ó im

preso, siempre que á los documentos 
redactados en el papel común les agre

gcu el t imbre móvil de la clase que co

rresponda. 
ARTÍCULO 8.° 

La Administración vigilará por me 
dio de sus funcionarios y hará las visi

tas que estime procedentes para que 
sean por todos exactamente cumplidas 
las disposiciones de esta ley. 

ARTÍCULO 9.° 
En los casos dudosos para la regula

ción del t imbre, las oficinas provincia

les instruirán el oportuno expedieute , 

en que será oído el Abogado del Estado, 
y lo elevarán al Centro directivo co

rrespondiente para que se determine el 
papel ó t imbre cxigible; y el caso ori

gen de la duda y motivo del expediento 
no será objeto de penal idad, aun cuan

do se resuelva que debe quedar sujeto 
al impuesto ó satisfacer mayor canti

dad que aquella con que hubiese tr i

butado. 
ARTÍCULO 10 

Un reglamento especial organizará 
el servicio administrat ivo do este im

puesto y contendrá las instrucciones 
necesarias para su recta y fácil apli

cación. 

CAPÍTULO II 

Especies do efectos t i m b r a d o s , 
sus clases y precios 

ARTÍCULO 11 
Los efectos timbrados que se pon

drán á la venta pública y sus clases y 
precios serán los que á continuación so 
expresan: 

Papel t i m b r a d o común Pesctn 
l a c l a s e 100 
2.* clase 75 
3.* clase 50 
4.* clase 25 
5.* clase 15 
6.* clase 10 
7.* clase 7 
8.* clase 5 
9.* clase 4 

10.* clase 3 
1 1 . ' clase 2 
12.* clase 1 
13.* clase 0 57 

í Papel de oficio pa
14.* clase . < ra Tribunales , i 

( ídem Id. para la > 0 10 
venta pública. J 

Pap9l t i m b r a d o j ud i c i a l 
(liste tttk el mismo común, con un tim

bre ca seco que diga: Administración 
de Justicia.) 

7.* clase * 7 
8.* clase 5 
9.* clase 4 

10.* clase 3 
11.* clase 2 
12. a clase i 
13.* clase 0 75 
14.* clase (papel de of ic io) . . . . 0 10 

Pagarés do Bienes 
desamo r t z u d o s 

Para ventas 2 
Para censos 2 
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P a g a r é s l e comercio , le t ras 
de enrubio, l ib ranzas á la 

o rden , etc . p < * c t " 
De 1 . a clase 75 
De 2 . * C I M S C 50 
De 3 . a clase 45 
De 4 . a clase ; 40 
De 5.* ciase w . . . . 35 
De 6." clase 30 
De 7 . a clase 25 
De 8.* oíase 20 
De 9 . a clase 18 
De 10. a clase . . 15 
De U . a clase 12 
De 12. a clase 10 
De 13 . a clase 9 
De 14. a clase 7 
De 15. a clase 6 
De 16. a clase 4 
De 17 . a clase 3 
De 18. a clase 1 50 
De 19. a clase 1 
De 20 . a clase 0 75 
De 2 1 . a clase 0 25 
De 22 . a clase 0 10 

Licencias \o uso do a rmas , 
caá a y pesca 

De caza 30 
De uso de a n u a s 15 
De pesca 10 

Pólizas d e Bolsa p a r a opera
ciones al contado 

De 1 . a c lase . 60 
De 2 . a clase 30 
De 3.*c!.tsc 15 
Do 4 . a clase 9 
De 5 . a clase 7 
De 6 . a clase 5 
De 7 . a clase 3 
De 8 . a clase 1 50 
De 9 . a clase 0 75 
De 10. a clase 0 30 
De 1 1 . a clase 0 10 

Pól izas para p rés tamos sobre 
oic .tos públ icos 

De 1 . a clase 60 
De 2 . a clase 30 
De 3 . a c l a s e 15 
De 4 . a clase 
De 5 . a clase 1 

De 6." clase 5 
De 7.* clase 3 
De 8 . a ciase 1 5 0 
De 9 . a clase 0 75 
De 10. a clase . . 0 3 Q 
De 1 1 . a clase 0 1 Q 

Vendía p a r a operac iones 
lo Bolsa 

Única clase 20 

Contra tos de inqui l ina to 
De 1 . a clase 100 
De 2.a clase 75 
De 3 . a clase . . .*.. . 50 
De 4 . a clase 40 
De 5 . a clase 35 
De 0>* clase 30 
De 7 . a clase 25 
De 8 . a clase 20 
De 9 . a clase 15 
De 10. a clase 1° 
De 1 1 . a <-l*sc 5 
De 12." oíase 3 
De 13 . a cíase 2 
De 14. a clase 1 50 
De 15. a clase I 
De 16. a clase 0 75 
De 17. a clase 0 50 
De 18.* clase 0 25 
De 19. a clase 0 10 

Timbre* móviles 
De 1 . a c l a s e . . : 100 
De 2 . a clase 75 
De 3 . a oíase . . 50 
De 4 . a clase 25 
De 5 . a clase 15 
De 6 . a clase 10 
De 7 . a clase 7 
De 8 . a clase 5 
De 9 . a clase 4 
De 10. a ciase 3 
De 1 1 . a clase 1 
De 12. a clase 2 

De 13 . a clase 0 75 

Timbres especia les móvile« 
De 5 céntimos de peseta. 
De 10 id. 
De 25 id. 
De 50 id. 

Timbres pa r t i cu la res móviles pa ra la 
circulación de los t í tulos de la Deu
da ex te r io r y de Ult ra ..ar en la Pe
n insu la é is las adyacen tes . 

De 12 pesetas. 
De 6 id. . . 
De 3 id. . 
De 2 id, 
De 1 id , , 
De 0'50 id. 
De 0«10 id . 
De 0*05 id , 
De 1'875 pesetas. 
De O'.iTó id 
De OÍ818 id 
De G'187 id. 
Do 0'094 id 
De 0'047 id. 

De 0'275 pesetas. 
De 0' 138 id 

terior. 

P a r a l a D e u d a 
a m o r t i z a b l e de 
Ul t ramar . 

P a r a la deuda de 
anual idades d e 

Ul t ramar (1.) 

T imbres de comunicac iones 
De i céntimo (divido en cuatro par

tes utllizables ais ladamente.) 
De 2 céntimos 
De 5 id. 
De 10 id. 
De 15 id. 
De 20 id . 
De 25 Id. 
De 30 id 
De 40 id . 
De 50 id. 
De 75 id. 
De l peseta. 
De 4 id. 
De 10 id . 

Tarjetas posta les 
De 10 céntimos, sencillas. 
De 15 id., contestación pagada . 

Tar je tas d e la Unión postal 
Sencillas.—De 5 céntimos de peseta. 

— De 10 id. 
— De 15 id. 

Dobles.. .—De 10 id. 
— De 20 id. 
— De 30 id. 

Pape l do Pa^os al Es tado Peseta». 

De 1. a clase 
De 2 . a clase 

3 . a clase 
4 . a clase 

De 
De 
D.. 
De 
De 
De 
De 

5 . a clase 

100 
75 
50 
25 
15 
10 
5 

6 . a clase 
7 . a clase 
8 . a clase 
9 . a clase 

De 10. a clase 
De 1 1 . a clase 
Papel de mu l t a s munic ipa les 
De 1. a clase 
Do 2 . a clase 
De 3 . a clase 
De 4 . a clase 
De 5 . a clase 
Papol d e mul tas por inf rac

ciones do la ley Elec tora l 
De 1 . a clase 
De 2 . a clase 100 
De 3 . a clase 
De 4 . a clase . . 
De 5 . a clase 
De 6 . a clase 

2 
1 
0 50 
0 25 

25 
5 
2 
1 
0 50 

200 

25 
5 
l 

ARTÍCULO 12 

Cada pliego de papol de pagos al 
Estado constarán de dos par tes con la 
misma numeración y serie, l lamadas 
una superior y otra inferior. Cuando 
haya de uti l izarse, se expresará en am
bas partes el objeto é importe total del 
pago, la ley, decreto ú orden que pro 

(1) Es tos ú l t imos t imbres va r i a r án se 
gún los venc imien tos . 

duzca ó motivo el ingreso, la fecha en 
que se verifica y el nombre del intere
sado, autorizándolo con su firma y se
llo, si lo usare, el funcionario, Autori
dad ó Tribunal á qnien corresponda. 
Si hubiese necesidad de emplear más 
de un pliego, sólo el de superior clase 
st requisi tará en la forma indicada, y 
los demás llevarán únicamente la nota 
de «Complemento al pago á que se refie
re el pliego.. . , serie .., número. . . , fecha 
y firma». Efectuado esto, so cortarán 
dichas partes entregándose la l lamada 
superior al interesado y uniendo la in
ferior al expediente como comprobante, 
y si no lo hubiese, se a rch iva rá . 

ARTÍCULO 13 

El t imbre de pagos al Estado servi
rá para hacer los reintegros de todas 
clases por infracciones de la ley del 
Timbre y para cualquier otro en que 
esté así determinado ó en que se deter
mine en lo sucesivo. 

TITULO 11 
l o a d o c u m e n t o » p u b l i c o » 

CAPÍTULO PRIMERO 
I n s t r u m e n t o s p ú b l i c o s 

ARTÍCULO 14 

Se empleará el t imbre proporcional 
á la cuantía del asunto, en el pliego 
primero de las copias que se expidan 
de los protocolos de escri turas públicas 
que tengan por principal objeto canti
dad cosa valuble con arreglo á la 
escala gradua l siguiente: 

CUANTÍA DEL DOCUMENTO CIASE 

i'¡;i: i» 

P i « i U i 

Hasta 500 pesetas . . 13. 0 75 
Desde 500 4 0l á i.000. 12. • 1 
Desde 1.000'Oi á 1.500. 11 . A 2 
Desde l.5(.0'01 á 2.000. 10. a 3 
Desde 2.0G0'0l á 2.500. 9 . a 4 
Desde 2 óOO'Ot á 3.000. 8 . a 5 
Desde S.OOO'Ol á 3.500. 7 . a 7 
Desde 3.500*01 á 4.000. 6. a 10 
Desde l.OOO'Ol á 6.000. 5 . a 15 
Desde 6.000 ¡01 á 8.000. 1 a ' 25 
Desde 8.000'0l á 15.000. 3 . a 50 
Desde I5.000'0l á 25.000. 2 , a 75 
Desde ¿o.OOO'Ol á 60 000. l a lOU 

ARTÍCULO 15 
El primer pliego de las copias de las 

«•-enturas ó documentos cuya cuantía 
sea superior á 60 000 pesetas se exten 
dora en papel t imbrado de la clase 1 . a , 
y antes de entregar las á los interesados 
se presentarán en la oficina liquidadoru 
del impuesto de Derechos reales, á fin 
de pagar 10 céntimos por cada 100 pe
setas ó fracción de ellas que exceda de 
las expresadas 60.000. El Liquidador, 
al lado del timbre, del primer pliego, 
pondrá: 

•Visado, número », techa y sello. 
Las copias de lascscr i turasrela t ivas 

á emisión de acciones y obligaciones 
otorgadas por Bancos y Sociedades se 
extenderán en t imbre de pr imera clase 
y no devengarán más derechos aun 
cuando su cuant ía exceda do 60.000 
pesetas, tanto si la emisión tiene lugar 
al constituirse como si fuera posterior. 

ARTÍCULO 16 

Para regular al t imbre servirá de 
base. 

l .° En el contrato de compraventa 
y cesiones á titulo oneroso, el precio 
liquido que resulte después de haber 
rebajado el importe de las ca rgas . 

2.° En las permutas se regulará el 
t imbre del pr imer pliego de cada copia 
por el valor de lo que adquiera aquel 
á cuyo favor se expida ésta , deducidas 
cargas . 

3.° En las adjudicaciones pa ra pago 
de deudas , el valorliquido de los bienes 
Adjudicados. 

4.° en las cesiones á título gratui to, 
el valor de los bienes cedidos. 

5.° En las ventas y redenciones 
do censos y otros gravámenes de se. 
mejante natura leza , la cantidad en que 
se vendan ó rediman. 

6.° En los arr iendos y subarriendos 
de todas clases, la suma de la renta ó 
alquiler de un año. 

(Se continuará.) 

Qo bienio Civil 
Vías pecuarias 

Va llecas 

Debiendo procederse al deslinde de 
las vías pecuarias que cruzan ese tér
mino municipal denominadas Cañada 
real de los Torrejones, Vereda del cerro 
del Águila del Santísimo y de las ca
rretas, vereda llam ¡da camino de San
tiago, vereda de las Peñuelas y de las 
Cibras, vereda de Valdelaculebra, ve
reda del Prado Callejón, vereda y abre-
badero de la Torrecillas Cordel titulado 
Cañada de Pavones y vereda de Val-
deolmos o" del Congosto, ha tenido á bien 
disponer den principio las operaciones 
el día 23 de Noviembre próximo y por 
la Cañada real de los Torrejones, en el 
punto en que entra en dicho término 
municipal. 

Lo que pongo en conocimiento de los 
dueños ó apoderados de los terrenos co
lindantes con las ci tadas vias, en cum
plimiento del ar t . 91 del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892. 

Madrid 26 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Conde do Peña Ramiro. 

Secretaría.—Negociado 2.° 

Existiendo dos vacantes de Conceja-
"u el Ayuntamiento de Valdepiéla-

gos, por haber sido admitida por la Co
misión provincial las excusas presenta
das por los señores D. Ricardo Gonzá
lez y D. Antonio Simón, cuyas vacantes 
ascienden á la tercera parte del núme
ro de individuos de que debe componer
se la Corporación; he acordado, hacien
do uno do las facultades que me confie
re el a r t . 47 de la ley Municipal, con
vocar á una nu«'va elección parcial de 
Concejales en dicho pueblo, para cu
brir las expresadas vacantes; debiendo 
tener lugar dicha elección el domingo 
18 del actual , la constitución de la Jun 
ta municipal del Censo, el domingo an
terior 11 del mismo, y el escrutinio ge
neral el jueves s igu ienv al día de la 
elección 22 del expresado mes, de con
formidad y con sujeción á las disposi
ciones del citado ar t . 47 y el Real de
creto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, á cuyos términos y plazos ha
brán de ajustarse las operaciones de es
ta elección. 

Madrid 1.° Octubre de 1896. = E1 Go
bernador , El Conde de Peña Ramiro. 



Sábado 8 de Octubre do 1896 

Obras públicas.— Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de San Sebastián de los Reyes, la relación nominal 
de p r o l e t a r i o s a quienes hay que ocupar terrenos en dicho término municipal , con 
motivo de la rectificación dei cauce del río J a r a m a en el puente de la car re te ra 
provincial de Madrid a Irún A Algete, he acordado publicarla A continuación, á 
fin de que los particulares ó Corporaciones A quienes convenga, puedan presen

tar en el plazo de veinte dias , las reclamaciones que consideren oportunas , contra 
la necesidad de la ocupación que se inserta de sus fincas, para el objeto expresado, 
debiendo hacerse dichas reclamaciones ante el referido Alcalde, bien sea verbal

niente, ó por escrito, según lo dispuesto en el ar t . 17 de la ley de Expropiación 
forzosa do 10 de Enero de 1870. 

Madrid .30 de Septiembre de 18%. = El Gobernador, Pe a Ramiro. 

* Termino munic ipa l d a 3an Sebas t ián do los Royos 

Relación nominal de propietarios 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIAS 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
'¿2 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 
32 
33 

D. Gregorio Aguado 
Hipólito Hombre 

Marquesa de Somosancho. . 
D. Ildefonso SAnchez 
Viuda de Murga. 
l>. Manuel Jiménez 

José Grijalva 
Doña CArinen Méndez . . . . 
I). Francisco Ncstosa 

Pedro Garibay 
Fernando Urribarr i . . 

Dona Ezequiela Alvarez 
D. José Berganza 

Antonio Alvarez 
Dofia Dorotea Montes 
I). Silvio Abad 
Viuda de Murga 
D. Miguel López Peño 

Antonio Larrad 
Benito Torrep 
Antonio Larrado 
Manuel Baena Gómez 
Hermenegildo Izquierdo. 
Antonio Alvarez 
Hermenegildo Izquierdo. 

Viuda de Murga 
D. Manuel Padin 

Antonio Lar rad 
Gregorio Aguado 

Dofia Ezequiela Alvarez . . 
D. Manuel J iménez 

Antonio Larrad 
Viuda di Murga 

№ MBREÒ DE LOS COLONOS 

El mismo 
José Pérez 
El dueño 
El dueño 
Viuda de Montes . . 
El duerto 
José Pérez 
José Pérez. 
José Pérez 
JuliAn Aguado. . . 
Miguel López 
José Pérez 
María Cruz Montes. 
Viuda de Montes . . . , 
Miguel del Campo. 
Manuel J i m é n e z . . 
Viuda de Montes . . , 
El dueño 
Manuel J i m é n e z . . . 
Emilia Magdaleno. 
Vicente Sanz 
Augcl Baeha 
Viuda de Montes... 
Viuda de Montes. . 
Viuda de Montes . . 
Viuda de Montes . . . 
El dueño 
Gregorio Izquierdo 
El dueño 
José Pérez 
El dueño 
Manuel Paden 
Viuda de Montes. 

S I T I O 
C L A S E 

DE CULTIVO 

Arroyada . Pastos. 
ídem Cereales. 
ídem í dem. 
ídem . . . í dem. 
ídem . . í dem. 
ídem ídem. 
Ídem Idem. 
ídem Idem 
ídem Idem. 
í d e m . . I d e m . 
ídem Idem. 
Ídem Idem. 
ídem Idem 
ídem Idem. 
ídem Idem. 
Ídem Prado. 
ídem . . . . Cereales. 
ídem Idem. 
ídem Idem 
ídem Idem. 
ídem I d e m . 
ídem Idem. 
ídem . . . . Idem. 
í d e m . . . . . . Idem. 
ídem Idem. 
ídem i dem. 
ídem. . 
ídem Idem. 
ídem Idem. 
ídem Idem. 
í d e m . . . . Idem. 
ídem Idem. 

Delegación d¡¡ Hacienda 
de la provincia áe JKadrid 

La Dirección general de la Deuda 
pública comunicó con fecha 26 del ac

tual á la Delegación de mi cargo lo si

guiente: 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado A esta Dirección general , 
con fecha 20 de Jul io último, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente ins 
truído sobre abono de pensiones atrasa

das por una carga de Just icia de 1.738 
pesetas 41 céntimos de venta anual , A 
favor del Ayuntamiento de Móstoles, 
señalada con el número 344, articulo y 
capitulo primeros, Sección cuar ta del 
presupuesto de las obligaciones genera

les del Estado; 
Rtsultundo que la expresada carga 

que venia figurando en presupuestos, 
aunque pendientes de la revisión orde

nada en la ley de 20 de Abril de 1855, 
fué eliminada de los mismos y dejó de 
abonarse desde 1.° de Diciembre do 
1885 con el carActer de suspensión, en 
cumplimiento de lo prevenido en la ley 
de 18 de Junio del mismo año; 

Resultando que t ramitado el expe

diente de revisión, fué resuelto por ttcaí 
orden de 8 de. Agosto de 1805, en que se 
declaró subsistente la carga de justicia 
de que se t rata y por la expresada ren

ta A favor de dicho Ayuntamiento de 
Móstoles, en equivalencia de sus alca

balas, declarAndose también no proce

der al reconocimiento de ren ta a lguna 
por los cuatros unos por 100 y demAs 
servicios de dicha villa; 

Resultando que pract icada la liqui

dación de las rentas no satisfechas des

de la suspensión del pago hasta 30 de 
Jun io último, por la Intervención de 
Hacienda de la provincia de Madrid, 
esa Dirección general propone la inclu

sión en presupuestos de la cantidad de 
lx .:{S8 pesetas 17 céntimos, importe de 
la expresada liquidación; 

Considerando que las causas de la 
suspensión de pago de referida ca rga 
de justicia, han cesado por haberse de

clarado subsistentes en la Real orden 
de 8 de Agosto último, por lo quo es in

dudable el derecho del Ayuntamiento 
interesado A percibir, no sólo las pensio 
nes corrientes y sucesivas, si que ade

mAs las vencidas y no satisfechas du

rante el periodo de la suspensión, pues 
asi terminantemente se dispone en la 

citada ley de 18 de Junio de 1885 y no 
ser aplicable A estos casos la prescrip

ción quinquenal establecida por la ley 
de contabilidad, y 

Considerando que se halla justifica

da cou la certificación do la Interven

ción de Hacienda de Madrid, la falta de 
pago de las pensiones de que se. t ra ta 
durante el periodo A que la misma cer

tificación se refiere, asi como las opera

ciones pract icadas en la liquidación han 
sido censuradas favorablemente por la 
Intervención general de la Administra

ción del Estado. 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, de con

formidad A lo propuesto por esa Direc

ción general y lo informado por la In 
tervención genera l , se ha servido apro 
bar la liquidación pract icada, y auto

rizar la inclusión en presupuestos A fa 
vor del Ayuntamiento de Móstoles de la 
cantidad de IH.33H pesetas 17 céntimos, 
Importe de las pensiones por !a carga 
de justicia de referencia, correspon

dientes al periodo de 1.° de Diciembre 
de 1885 A 30 de Jun io último, y cuya 
nelusión deberá figurar en el capitulo, 
2.°, obligaciones at rasadas de la Sec

ción cuar ta de las generales del Estado. 

De Real orden lo digo A V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon

dientes, con devolución del expediente 
original . 

Y lo traslado AV. S para su cono

cimiento y cuando obtenido el crédito 
legislativo sea llegada la época del pa

go, cuide de que éste se efeettu/ con los 
descuentos correspondientes en cada 
una de las operaciones A que se refieren 
los atrasos de que se t rata .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento do Móstoles. 

Madrkl 29 de Septiembre de 1 8 % . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nandez y GonzAlcz. 

ayuntamientos 
Cenicientos 

Habiéndose aparecido en cate tér

mino y sitio denominado Herrenes de 
Chichitón, una cabra , junta con el g a 

nado del vecino de esta localidad Fé

lix Santiago Concejal, cuyas señas al 
final constan, se ruega A los señores Al

caldesla publloidad deeste anuncio, pa

ra que l legando A conocimiento del in

teresado, se presente con documentos 
que acrediten la propiedad en el plazo 
de diez dias, A partir de la aparición do 

| éste en el BOLETÍN OFICIAL, pasado el 
cual se procedcrA A la subasta de la 
la misma para resarcir los gastos oca

sionados. 

Señas 
Rebolada, orezcana, un rabisaco en 

una oreja por delante , y la otra despun

tada , preñada para temprano y de 
dos años. 

Cenicientos A 20 de Septiembre de 
1«06.=E1 Vlcalde, Saturniuo Ramos. 

Rozos de P u e r t o Real 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba , se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, dotada 
con «l sueldo anual de 400 pesetas por 
la asistencia de 25 familiar pobres, que

dando en l ibertad para hacer igualas 
con unos 120 vecinos pudientes , y un 
pueblo anejo de uno3 70 vecinos. 

Los que deseen solicitarlo pueden 
hacerlo por término de t reinta dias, 
contado? desde esta fecha, dirigiendo 
sus solicitudes debidamente documenta

das A esta Alcaldía, debiendo adver t i r 
que este pueblo dista 80 kilómetros de 
la Corte, por ferrocarril de Madrid A 
Villa del Prado y servicio de coches 
diarios con viñados; con buenas aguas , 
y sana población. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OPICIAL para su debida publicidad. 

Rozas de Puerto Real A 28 do Sep

tiembre de 1896\ = El Alcalde, Doroteo 
Sangar . 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
LEGANÉS 

D. Santiago Graiño y Moriega, se

gundo Teniente del regimiento Infante 
r ia do WadRás, núm. 50, Juez instruc

tor del expediente que se sigue contra 
el soldado Benito Blanco Malvar. 

Por la presente llamo, cito y empla

zo A Benito Blanco Malvar, hijo de An

tonio y de Costanza, natural de San Pa

yo de Veiga, parroquia ile Veiga, Ayun

tamiento de Veiga, concejo de Veiga, 
provincia de Orense, avecindado en 
Veiga. juzgado do primera instancia de 
Cclanoba, provincia de Orense, distrito 
militar de Galicia, de oficio jornalero , 
de estado soltero, de t reinta y dos años 
de edad, sus señas pelo negro , cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular , barba 
regular , boca regu la r , color moreno, 
frente espaciosa, aire marcia l , su esta

tura 1*585 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta dias , conta

dos desde la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, se presente en este J u z g a 

do, que tiene su domicilio en el cuartel 
del Cantón de Leganés; pues de no ha

cerlo asi se; A declarado rebelde, parAn

dole el perjuicio que hubiere lugar . 

Al propio tiempo en nombre de. Su 
Majestad el Rey, (q. D. g.) , exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía ju 

dicial, para que pract iquen act ivas di

ligencias para la captura del refer ido 
Benito Blanco Malvar, y en caso de ser 
habido, lo remitan con las segur idades 
convenientes A este cuartel y a mi dis

posición, pues así lo t«mgo acordado en 
dil igencia de este día. 

Dado en el Cantóu de Leganés A 25 
Septiembre de 180G.=Santiago Graifio. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendidosenel núm. l . °de l ar t . «35 
d é l a ley de Enjuiciamiento criminal , 
se cita, l lama y. emplaza A Severiano 
Rodríguez, Ángel Llórente y Antonio 
Tebato , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pero se 
cree fueron vecinos del pueblo do Con
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suegra , partido judicial de Lulo, para 
que dentro del término de diez dias , 
comparezcan on este Juzgado , con el 
tin de que presten declaración indaga
toria en el sumario criminal que me ha 
lio instruyendo a vir tud do querella en
tablada por D. Rafael Gasset y Chinchi
lla, por calumnia é injuria; apercibién
doles de que si no comparecen, serán 
declarados rebeldes y les pa ra ra el per
juicio a que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Atoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno a los agentes de po
licía judicial , practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dichos 
procesados y lo pongan en conocimien 
to do este Juzgado con la brevedad po 
sible. 

Dada en Madrid A 25 de Septiembre 
de I 8 9 6 . = j u a n Francisco Rulz .=El Es
cribano, Bartolomé Uceda. 

HOSPICIO 
En vir tud do auto dictado por el 

Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio con fecha 25 del ac
tual, se ha tenido por prevenido el juicio 
necesario de tes tamentar ía de D. Ma
nuel Aguilar y Gómez, vecino y Pro-
cqrador que fué del Colegio de esta 
Corte, donde fallecí'» el dia 19 do Marzo 
último, cuya prevención de testamenta
r ia se ha hecho A instancia do Don a 
Froilana Aguilar Labrador , Doña Ra
faela Aguilar, Doña Pe t ra , 1) Tomas y 
D. Eustasio Villalba y Aguilar, D. Isi
doro, Doña Escolástica Aguilar y Rey 
«le Pedraza , parientes del finado; y se 
ha acordado proceder A la intervención 
del caudal limitado A formar judicial 
mente los inventarios y que se cite en 
forma A todos los interesados. 

Y hallándose ausente é Ignorándose 
el actual paradero del presunto herede 
ro D. Hilarión Villaba y Aguilar, se le 
le cita por medio del presente edicto pa 
ra que comparezca en dichos autos A 
hacer uso del derecho que le eonvinie 
re; bajo apercibimiento de que en otro 
caso, le pararA el perjuicio que haya lu 
gar en derecho. 

Madrid 2'.» de Septiembre de 18%.-= 
V.° B.°=Eusebio Martín y Ru iz .=EI 
actuar io , Lesmes López. 

INCLUSA 
I). Luis Rodríguez de Llera, J u e z de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza A Cristóbal Porto é 
Iglesias (a) El Habanero, de estatura 
regular , color moreno, ojos pardos, te
niendo una nuve en el izquierdo, pelo 
castaño, viste traje de lanilla c lara , 
zapatos de becerro y boina de pafio 
azul, natural de San Cristóbal de Re
yes , provincia de la Corulla, hijo de 
Manuel y de Carmen, de treinta y un 
años de edad , soltero, jornalero , domi
ciliado en la casa núm. 20 de la calle 
del Amparo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el término de 
diez d ías , A contar desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado A 
tln -le hacerle saber una resolución dic-
rada por la Superioridad en la causa 
que se le Instruye por el delito de hur
to; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serA declarado rebelde y le pa 
rarA el perjuicio que hubiere lugar . 

T 
Al mismo tiempo ruego y encargo A 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares procedan A la busca y presen
tación del mencionado procesado. 

Dada en Madrid A 28 de Septiembre 
de l 896 .=Lu i s Rodríguez de L l e r a . = 
El Escribano, Vicente Moreno. 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri

mera instancia y do instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Carmen Asensio y Guijarro, natu
ral de Alicante, hija de Francisco y Tr i 
n idad, casada con Manuel Ronda, vende
dora y de treinta y nueve años de edad, 
vecina que fué de es ' a Corto, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
término de diez dias , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia en causa que en este 
Juzgado se la sigue por el delito de con
t rabando; apercibidaque de no verificar
lo, serA declarada rebelde y la pararA 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes do la policía judicia l , procedan 
A la busca de la expresada sujeta, y en 
el caso de ser habida, la pongan A mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 25 do Septiembre de 1896.= 
J . Carlos y Alix. = El Escribano, JuliAn 
Villanueva. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita y llama A 

Francisco Ferrero López , mayor de 
edad, casado pordiosero, Alejandra 
Martínez García, de t reinta y ocho 
años, natural de Pellos, y Jesús Marti , 
nez Cañizares, de veinticuatro^inos, na
tural de Taulera , ambos sin domicilio 
conocido y también pordioseros, para 
que en término de cinco días, A contar 
desde la inserción do. la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante la sa
la de audiencia de este Juzgado con el 
fin de que sean reconocidos por el foren 
se; bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo les pararA el perjuicio que haya 
lugar ; pues asi lo tengo acordado en el 
sumario que so sigue por lesiones A los 
misinos. 

AlcalA de Henares 28 de Septiembre 
de 1896.=V.° B . ° = D i v a r . = L i c e n c i a d o 
Pedro Taracena . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia co» fecha 

de hoy en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por dé 
b i tosde la contribucción territorial correspondiente del primero al cuarto trimes 
tre de 1895 A 96, se sacan á pública subas»a por segunda vez los bienes inmue
bles que A continuación se expresan : 

NU MER.' 
de 

orden 

111 

114 

D E B I T O 
p o r pr incipal , 

recargo» 
y c o s t a s 

Pesetas Cents 

NOMttRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON KXPRKSlÓN DK LAS CvKGAS PRKPERKNTBS 
C O N O C I D A S 

39 20 

D. Manuel Pedraza Martin, t ierra titilada la 
Povedilla de pasto y monte, de 60 fanegas: 
linda por S., pinar de la villa; M., vecinos de 
Fresncdillas y dieho pinar; P . , arroyo de la 
Huelva y N. . Deogracias Pedraza 

D. Deogracias Pedraza Martin, t ierra en la 
Povedilla, de 22 fanegas y media: linda Ñor-
J u a n Clemente Pedraza; M , Manuel Pe 
draza; P. , Arroyo del Viflazo y S., camino 
en bochooida 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Cen t s . 

10.251 05 

1.746 87 

La subasta se efectuarA en la Sala Consistorial de esta localidad al siguiente 
día «le los quince de inserto el edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a las 
once de la mañana por espacio de una hora. 

Pa ra conocimiento general se advier te : 
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate . 
2.° Que serA postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido lijado A los bienes, y si no se presenta n inguna proposición por ese tipo, la 
que baste A cubrir el débito principal , recargos de. apremio y costas del expe
diente. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarAn do mani
fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros: y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del a r t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes , A los cuales después se les 
descontarAn del precio do la adjudicación los gastos que hayan ant ic ipado, en el 
caso d<- que ésta haya sido por las dos terceras partes de la re tasa , pues si el re
mate de las fincas se hace por el débito principal , recargos y costas, dichos gas
tos y todos los posteriores serAn de la exclusiva cueut.i de los rematantes , sin de
recho a reintegro alguno. 

4.° Que los rematantes se obligan A entregar en el acto de la subasta el impor 
te del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contr ibuyentes de quienes procedan las lineas subastadas, incluso los derechos del 
Registro por la anotación prevent iva del Mandamiento de embargo, y hasta el 
completo del precio del remate , si se hubiera hecho éste por mayor cant idad, en la 
oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escri tura, según disponen I03 
artículos 37 y 39 de la Instrucción do 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1 . a 

del a r t . 37 citado. 
En Fresncdillas A 13 de Septiembre de 1896. = 151 Agente ejecutivo, Primitivo 

Martínez. 

Juzgados munieipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la La
t ina, se cita y llama por termino de 
cinco dias A Luis Pérez y Pérez, de 
treinta y dos anos , na tura l de Asturias, 
provincia do Oviedo y que dijo vivir 
en la ealle de Santa Lucía, 1, A fin de 
que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la prActica de una diligencia pendien
te en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le pararA el perjuieio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1896 = 
V:° B . °=Lu i s Alvarez de E s t r a d a . = E l 
Secretario, JuliAn FernAndez García. 

Prime Tercio da la Guardia civil 

El día 7 del mes do Octubre ent ran
te, A las oncede su mañana , tendrA lugar 
en el cuartel que ocupa* la fuerza de es 
te Tercio, García de Paredes, 4 y 6, 
uua segunda subasta pública para la 
venta do un caballo clasificado de inútil 
pa ra el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parto en la licitación. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
El Coronel Subinspector. Manuel Mo-
nell. 

Agencia ejecutiva de Hacienda ue .¡latiriu 

5 * Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Hacienda en la quinta zona de esta 
capital . 

Hago saber que por providencia de 
esta fecha, dictada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que instruye 
contra Dofia Flora de la Torre , por dé
bito de la multa que por defraudación 
de la contribución industrial le fué im
puesta, has idodecre tado la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
en la cajería sita en el núm. 12 de la ca
lle do Trafa lgar . 

La subasta tendrA lugar en el local 
de la Agencia, Jesús del Valle, 19, tet -

cero izquierda, el dia 5 del próximo 
mes de Octubre, A bis tres de la t a rde , 
admitiéndose durante la pr imera hora 
después de abierto el remate, las pos
turas que cubran los dos tercios de la 
tasación, y si t ranscurrido este tiempo 
no se hubiese presentado ninguna, se 
admitirA l a q u e c u b r a el importe del dé
bito, dietas y gastos del procedimiento. 

La relación de los efectos y su valo
ración, puede verse en las oficinas de la 
Agenoíá todos los días laborables has
ta el anterior A la subasta , de e.inoo A 
seis de la ta rde . 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el par . 6.°, ar t . 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid A 2l»de Sept iembrede 1896.= 
El Agente ejecutivo, E. Molina. 

Mente de Pisdad y Caja ds A t a n s 
de ]\Iadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 271.409 pesetas por 
1 304 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 258, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 299.971 pesetas A soli
citud do 648 imponentes 260 de ellos 
por saldo. 

Madrid 27 de Septiembre de 18Ü6.= 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


